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ADELANTO DE LA MUJER

Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia: proyecto de decisión

Examen de la solicitud de revisión del párrafo 1 del artículo 20
de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de

discriminación contra la mujer

La Asamblea General,

Consciente de que los Gobiernos de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega
y Suecia han presentado por escrito una solicitud 1 para que se revise el
párrafo 1 del artículo 20 de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer 2 suprimiendo las palabras "se reunirá
normalmente todos los años por un período que no exceda de dos semanas para" y
sustituyéndolas por las palabras "se reunirá todos los años por un período de la
duración necesaria para", y habiendo tomado nota de que en el artículo 26 de la
Convención se estipula que la Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá
las medidas que, en caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa
solicitud, decide:

a) Pedir a los Estados partes en la Convención que examinen la revisión
propuesta en una reunión que se celebrará en 1995;

b) Pedir a la reunión de los Estados partes que la revisión se limite al
párrafo 1 del artículo 20 de la Convención.

-----

1 A/C.3/49/26.

2 Resolución 34/180, anexo.


